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AGENDA 
 

1. Reflexión. 

2. Discusión de las actas: 

a.  Extraordinaria 082-10. 

b.  Ordinaria 197-10. 

3. Atención al Msc. Luis Guillermo Sánchez Solís, Director Regional Brunca, AyA, quien 
expondrá los avances del proyecto abastecimiento de agua potable para San Isidro, 
con fondos del Banco Centroamericano de Integración Económica. 

4. Trámite de Correspondencia. 

5. Informes de la Alcaldía Municipal. 

6. Mociones. 

7. Asuntos de la Presidencia. 

 

ARTICULO 1. Reflexión. 

 
La regidora María Ester Madríz Picado, procede a realizar una reflexión denominada “Entrena 
tus ojos”. 
 
Seguidamente la señora Presidenta Municipal, manifiesta que se cuenta con una mujer al 
mando del país, además que las fiestas políticas se vivieron de  forma pacífica como es de 
costumbre, añade que como mujer se siente sumamente orgullosa de la señora Laura 
Chinchilla, actual Presidenta de la República de Costa Rica. 
 
 
ARTICULO 2.  Discusión de las actas: 

 

a.  Extraordinaria 082-10. 

 

La señora Presidenta Municipal, somete a consideración de los señores regidores el acta 
Extraordinaria 082-10, a la cual no se le realizan objeciones. 
 

b.  Ordinaria 197-10. 

 
La señora Presidenta Municipal, somete a consideración de los señores regidores el acta 
Ordinaria 197-10, a la cual no se le realizan objeciones. 
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ARTICULO 3.  Atención al Msc. Luis Guillermo Sánchez Solís, Director Regional 
Brunca, Acueductos y Alcantarillados. 

 
La Licda. Maritza Rojas Ureña, da la bienvenida al señor Guillermo Sánchez Solís, así mismo 
a sus acompañantes, los ingenieros Gonzalo Saborio e Irving Zelaya. 
 
El señor Sánchez Solís manifiesta que la exposición consiste en dos etapas, la primera es  
dar a conocer el proyecto y la segunda informar sobre el avance.  
 
Añade que iniciaron el proyecto en el año 2004, el cual lo desarrollaron a través de una 
consultaría para realizar un plan maestro, recuerda al Concejo que anteriormente en una 
oportunidad habían tratado sobre el mismo, seguidamente procede a realizar la siguiente 
exposición:   
 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

 
MEJORAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA SAN ISIDRO DE PÉREZ 

ZELEDÓN Y LUGARES ALEDAÑOS 
 
 
ABASTECIMIENTO ACTUAL DEL ACUEDUCTO DE AYA EN PÉREZ ZELEDÓN 
 
Desde Quebradas en el norte, La Palma en el oeste; con el sistema Peñas Blancas como 
límite este, hasta el sur en Juntas de Pacuar. 
  
Cantidad de servicios: 20 683 
 
Población servida estimada: 72 390 
 
DÉFICIT 
 
El déficit actual es de 90 l/s, (litros por segundos) como caudal máximo diario. 
 
Con el proyecto Río Chirripó se pretente inyectar un caudal de 300 l/s, con un horizonte más 
allá del año 2030.  
 
Externa que desde 1999 han trabajado fuertemente en la planificación del proyecto, 
haciendo carteras de proyectos y planes de inversión no solamente para Pérez Zeledón; sino 
para toda la Región Brunca, manifiesta que específicamente para Pérez Zeledón se 
analizaron varias alternativas de abastecimientos de agua potable, entre las cuales se 
escogió el río Chirripo. 
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Continúa indicando que una de las alternativas analizadas fue el río Quebradas, del cual 
toman agua para la planta de San Luis que abastece prácticamente a todo el cantón de 
Pérez Zeledón, parte central y sur, pero indica que ya no pueden sacar más agua de dicho 
río. 
 
CONSECUENCIAS 
 
Suspender las disponibilidades de agua para nuevos proyectos habitacionales, limitar la 
aprobación de las extensiones de ramal y reducir la aprobación de nuevos servicios 
únicamente a viviendas unifamiliares. Esto a partir de abril de 2008.   
 
Esto, mientras se llevan a cabo las obras de mejoramiento del acueducto que permitan 
brindar una mayor oferta. 
 
Alternativas analizadas en Fuentes de abastecimiento para San Isidro: 
 

• Río Quebradas: No se puede sacar más agua. 
 
• Río Buena Vista: Análisis hidrogeológico, mucha vulnerabilidad, crecidas, huracán 

Cesar, Tormenta Alma, Huracán Mitch. 
 

• Río de Chirripó: opción de más largo plazo. 
 
Además se analizaron los ríos: 
 
San Ramón, Pedregoso y Peñas Blancas: eran los más económicos. 
 
Sin embargo se desechó la idea por la alta vulnerabilidad presentada. 
 
 
Mejoras al acueducto de Pérez Zeledón-Fondos BCIE-AyA 
 
 
-Captar Aguas del Río Chirripó Pacífico en las inmediaciones de Miraflores-Puente Los 
Gemelos. 
 
-Construir toma-Desarenador; línea de conducción: 300 litros por segundo 
aproximadamente. 
 
-Construir una Planta Potabilizadora en dos etapas. 
 
-Primero para atender la demanda actual-2005-2015 -130 litros por segundo 
 
-Luego dejar prevista  la segunda etapa 2015-2030 la diferencia 170 l/seg. 
 
-Construcción de Tanques: Los Chiles de 1500 mts3 concreto, Palmares 300-600 mts 3, 
Tanque elevado Rosario de Pacuar- Aeropuerto 100-150mts 3, sector Quebrada Honda  
300mts 3. 
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MAPA GENERAL DEL PROYECTO 

 
 
El acueducto una vez en operación se divide en 2 macrozonas: 
 
Planta actual San Luis: 243 litros por segundo 
 
 
1. Planta San Luis 
 
Abastecerá: Centro San Isidro, la Palma, Pedregoso, Villa Ligia, Aeropuerto, Rosario de 
Pacuar, San Andrés, Sagrada Familia. 
Fte: Quebrada: Quebradas, Morazán, Durán Picado, Quebradas Centro. 
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2. Nueva Planta  
 
Para el Sector de Daniel Flores: 130  l/seg – 170  l/seg.= 300  l/seg. 
 
Los Chiles, Barrio Lourdes, Barrio Los Ángeles, Palmares, Juntas de Pacuar, Repunta, el 
Peje, Baidambú, Pistas las Lagunas. 
 
Así mismo expresa que son plantas integradas con lo que se resolverá en gran medida el 
problema que se tiene con el faltante de agua. 
 
Fotografías del sitio de captación sobre el río Chirripó Pacífico: 
 
 

 
 
 
Agrega que le interesa que la población conozca en donde quedará la planta, motivo por el 
cual manifiesta que sería bueno realizar una visita en el sitio, posteriormente procede a 
realizar una presentación de los planos que contienen las alternativas a diseñar. 
 
Diseños: 
 
• Topografía: 100% 
• Curva de turbiedad: 100% 
• Diseño hidráulico, líneas, desarenador, toma y tanques: 50% faltan planos. 
• Diseño Planta potabilizadora: 50% faltan planos 
• Estudio de suelos: en proceso 
 
Continúa indicando que considera que en el presente año podrán tener los planos 
concluidos, en el 2011 iniciar el proceso de licitación, para posteriormente iniciar la etapa de 
construcción entre el 2012 y 2015, además expresa que están haciendo todo lo posible para 
acelerar las obras, finalmente comenta que lo más importante es que ya cuentan con el 
dinero para ejecutar la obra. 
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Seguidamente el Ingeniero Gonzalo Saborio, representante de la Unidad Ejecutora de 
Acueductos y Alcantarillados, procede a realizar la siguiente exposición: 
  
 

 
 
 

UNIDAD EJECUTORA 
AyA - BCIE 

 
 
 
 
 

PROGRAMA ABASTECIMIENTO ÁREA METROPOLITANA, 
ACUEDUCTOS URBANOS Y ALCANTARILLADO SANITARIO PUERTO VIEJO DE LIMÓN 

 
PRÉSTAMO BCIE / 1725 

PROGRAMA AyA-BCIE 
 
Financiamiento 
 

 
 
Añade que el préstamo se adquirió para mejorar, rehabilitar y hacer nuevos algunos 
sectores de los acueductos, así mismo indica que se cuenta con aproximadamente 35 
proyectos a lo largo del país, varios en el área metropolitana, algunos bastante amplios, 
además comenta sobre la parte de Limón, único sector en que se realizará un alcantarillado 
sanitario y una planta de tratamiento de aguas negras. 
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UNIDAD EJECUTORA 
BCIE 1725 

 
ACUEDUCTO SAN ISIDRO PÉREZ ZELEDÓN 

 
 – I Etapa 
 
Sustitución líneas de Asbesto - Cemento 
 
Obras:  
 
1)   Sustitución línea La Trocha – Palmares  
      2675 mts.  PVC en 150mm. 
 
2)   Construcción línea Universidad – Sector Aeropuerto.      
     4,120 mts. PVC en 250mm, 150mm, 100mm. 
 
3)   Sustitución línea  Planta San Luis y tanque                                                   
 Universidad en PVC en 200 y 150mm.  
 
Posteriormente el Ingeniero Saborio procede a presentar unas fotografías aéreas y realiza 
explicaciones sobre las mismas. 
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Acueducto San Isidro PZ 

II Etapa 
 
Monto disponible inversión en US $7.760.295,00 
 

Adquisición de terrenos 
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La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, agradece a los señores por las 
exposiciones brindadas. 
 
El regidor Róger López Barquero comenta que gracias a una visita que realizó al desarenador 
de Miraflores, se dieron cuenta de la importancia de que la comunidad y el Concejo Municipal 
se entere de lo que esta realizando Acueductos y Alcantarillados en el cantón, añade que la 
gente consulta ¿qué está pasando con el agua?, e indica que es importante que toda la 
población se entere sobre el proyecto, señala que aunque se han presentado molestias se 
debe entender la situación que se vive actualmente con el líquido vital, agrega que la 
situación es caótica, hasta el punto de que incluso hay proyectos de construcción de 
Universidades entre otros que deben esperar bastante tiempo, por la problemática con el 
agua, pero que aunque deba esperarse será muy beneficioso. 
 
Añade que el Gobierno Local es responsable de dar un buen manejo a la información, motivo 
por el cual solicita al Msc. Luis Guillermo Sánchez Solís, que indique la situación real en los 
próximos años hasta que se concluya el proyecto, para que la gente no especule y conozcan 
la situación real. 
 
Por otro lado manifiesta que se siente satisfecho de la construcción de la planta de 
tratamiento en el sector de Miraflores hasta Pacuar, e indica que ya se tendrían en el cantón 
dos plantas de tratamiento, reconoce que AyA este ejecutando los fondos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, agrega que el proyecto se presentó en el año 
2004, seguidamente solicita nuevamente que se le indique ¿Cuál es la situación actual con 
respecto a las construcciones y desarrollos habitacionales o empresariales que se deseen 
realizar los próximos años? 
 
Al respecto el señor Sánchez Solís comenta que por el déficit de agua se ha paralizado el 
desarrollo, prácticamente por falta de infraestructura y almacenamiento, motivo por el cual 
como medida se restringió la disponibilidad de agua para el comercio ya que el 2008 se 
había recibido al menos 5 mil servicios, lo que significa 25 mil habitantes, comparte que 
tomaron dicha medida por acuerdo de la Junta Directiva de AyA, ya que de lo contrario se 
hubiera presentado un déficit mayor al que se tiene en la actualidad, agrega que también les 
ha afectado el cambio climático de los últimos días, añade que el calor fue tan alto que los 
tanques de abastecimiento se vieron afectados casi a cero. 
 
Externa que tienen medidas urgentes que hacer como lo es la sectorización, medida que no 
les gusta pero que tienen que hacerlo, lo cual es una medida para lograr que todos tengan el 
líquido vital, comenta que seguramente quitaran el agua en horas de la noche para tratar de 
hacer una menor afectación a la población. 
 
Posteriormente señala que se debe hacer mayor conciencia no desperdiciando el agua, 
comparte que reciben llamadas de vecinos que se quejan porque alguien riega agua en la 
calle para disminuir el polvo, pero señala que lamentablemente no existe ley que lo prohíba, 
por lo que el buen uso del recurso hídrico queda a criterio de cada persona, ya que ha 
observado a algunos desperdiciando el agua en los jardines, calles y demás. 
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Continúa indicando el señor Sánchez que entre más calor haya se da un mayor consumo y 
las fuentes bajan, externa que el día de ayer llovió e hizo que las fuentes aumentaran, 
además hace un llamado a la ciudadanía en el uso racional del líquido, indica que el 
problema se vive a nivel nacional, y se han dado muchas alternativas a los desarrolladores 
como lo es la construcción de pozos. 
 
Comunica que anteriormente reunieron a más de 40 desarrolladores, quienes no propusieron 
ninguna alternativa viable para trabajar en conjunto, e indica que la idea es buscar 
soluciones en conjunto, externa que posteriormente algunos desarrolladores están 
construyendo pozos lo que sí puede ser una solución para no detener el desarrollo. 
 
La regidora Deidalia Monge Padilla agradece a los personeros de Acueductos y 
Alcantarillados por la información suministrada, seguidamente solicita al señor Sánchez 
alguna información con respecto al agua, para la Lotificación Arizona. 
 
El señor Sánchez Solís manifiesta que el 31 de diciembre se reunieron con la Comisión de 
Vivienda, se realizó un convenio tripartito entre la Municipalidad, IDA y AyA, añade que la 
Municipalidad aportó el terreno para la construcción del tanque, el IDA la construcción del 
mismo y algunas tuberías, y AyA aportó los diseños de planos, algunas tuberías y equipos de 
bombeo. 
 
Externa que la situación se torno bastante difícil ya que la comunidad de Pedregoso les 
denegó la construcción de un booster cerca de la plaza, razón por la cual tuvieron que 
replantear de nuevo el proyecto y construirlo por la entrada a Calayo, comenta que cuentan 
con todos los materiales y además que el proyecto se adjudicó a Empresa Turbina, así 
mismo manifiesta que debido a la apelación de una empresa dicho proyecto se iniciará en la 
cuarta semana del presente mes, además que considera que el proyecto es corto, el cual se 
llevaría de tres a cuatro meses, motivo por el cual solicitó que le entregaran los planos para 
visarlos, finaliza indicando que en cuanto tenga los planos se contará con el servicio de agua 
potable. 
 
El regidor Eladio Sancho Blanco realiza un reconocimiento a los medios de comunicación 
presentes que transmiten la información hasta los hogares e indica que le complace conocer 
sobre el proyecto de la construcción de la nueva planta, añade que el Concejo Municipal 
apoya totalmente el proyecto e indica que el próximo Concejo también debe avocarse a 
conocerlo y brindar el apoyo necesario para que sea toda una realidad. 
 
Comenta que durante la exposición se habló sobre el río Quebradas el cual ya no logra 
abastecer al cantón, e indica que es una dicha contar con el río Chirripó, entre otros que en 
algún momento podrían suplir el líquido vital, externa que el proyecto es excelente pero que 
lo fundamental es que se cuente con el líquido para que las tuberías se mantengan con agua 
para toda la población. 
 
Agrega que el Concejo actual ha tratado de dejar algunos recursos de su presupuesto para 
la adquisición de terrenos en las cuencas hidrográficas para la reforestación, nuevamente 
comenta sobre el río Quebradas e indica que lamentablemente sus alrededores están 
totalmente deforestados, motivo por el cual expresa que los vecinos del lugar, al igual que lo 
esta haciendo FUDEBIOL logren recursos para la compra de terrenos a efectos de 
reforestarlos y lograr que el líquido tan preciado siempre pueda abastecer a la población del 
cantón. 
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Continúa indicando el regidor Sancho Blanco que el Diputado Alexander Mora, destinó 175 
millones de colones para la compra de terrenos, de los cuales 100 millones se asignan a 
FUDEBIOL a efectos de que se adquiera terreno y se reforeste, además 75 millones para el 
acueducto San Antonio, añade que los próximos Concejos y Diputados de la zona deben dar 
continuidad a dichas acciones a efectos de que se logren comprar fincas para la 
reforestación, indicando que no se hace nada contando con proyectos tan bonitos como el de 
Acueductos y Alcantarillados si en un futuro no se contará con el agua. 
 
Externa que el proyecto de la construcción de la nueva planta es determinante para el 
futuro, además comenta que se debe tener presente el proyecto de alcantarillado el cual 
manifiesta se realizó hace mucho tiempo y se cuenta con sectores que no están incluidos en 
dicho proyecto, finalmente manifiesta al señor Sánchez que puede contar con el apoyo del 
Concejo Municipal y que además le agradece el trabajo realizado.    
 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña expresa que se deben enlazar 
esfuerzos para lograr insertar un proceso, para que la población tome conciencia con 
respecto a la problemática que se tiene con la carencia del líquido vital, además enfatiza en 
que se debe empezar por las viviendas y los centros educativos, añade que la población 
continúa creciendo y se debe cambiar el paradigma de que el agua era un recurso 
inagotable. Continúa indicando que ya iniciará de nuevo el curso lectivo lo cual incrementará 
el consumo de agua, tomando en consideración que se cuenta con más de trescientos 
centros educativos, externa que no existe forma más sencilla de cuidar el agua que 
educando a los niños y jóvenes para lograr de esa forma incentivar un manejo adecuado del 
recurso hídrico.  
 
El señor Luis Guillermo Sánchez comenta que el proyecto del BCIE trae un componente 
ambiental social, en donde se llevará la idea hasta las comunidades para trabajar con las 
escuelas y colegios, así mismo indica al regidor Eladio Sancho que le quedaron debiendo la 
presentación sobre lo que están haciendo con respecto al alcantarillado sanitario, indica que 
tuvieron una reunión con el encargado de la Dirección de Tratamiento y Recolección,       
Ing. Álvaro Araya García a quien le presentó un diagnóstico del estado de la Región Brunca y 
la zona costera con la necesidad de trabajar en la parte de alcantarillado sanitario y plantas 
de tratamiento, comenta que sería importante que en determinado momento el Concejo 
Municipal les asigne un espacio para traer la presentación y explicar que es lo que esta 
haciendo Acueductos y Alcantarillados con respecto al alcantarillado sanitario y el área 
ambiental.   
 
La regidora Deyanira Chaves Fonseca agradece a los personeros de Acueductos y 
Alcantarillados por la información suministrada, recuerda que hace aproximadamente 4 años 
en una reunión con el señor Ricardo Sancho, Ejecutivo de Acueductos y Alcantarillados en 
ese momento, adquirieron dos compromisos, los cuales han sido lentos por la magnitud de 
los proyectos, como lo es solución de la problemática con el agua y la Lotificación Arizona, 
una finca municipal que aunque se tardo mucho tiempo para poder entregar los lotes ahora 
está más cercano, añade que ese fue al menos uno de los compromisos de la Administración 
del señor Ricardo Sancho e indica que es una dicha que se le de continuación a dichos 
proyectos. 
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Continúa indicando que en dicha reunión con el señor Ricardo Sancho se le hizo saber la 
problemática del cantón y fue el momento en que aparecieron los fondos y se tomó en 
cuenta al cantón de Pérez Zeledón, ya que en muchas áreas habían sido olvidados y muchos 
dineros se quedaban al otro lado del cerro. 
 
Externa que la presentación va más allá del Concejo Municipal gracias a los medios de 
comunicación, como lo son Canal 2, Canal 14 y Radio Cultural quienes informan a toda la 
población, por otro lado señala que debe quedar muy claro que se realizaran cortes, e indica 
que si no se hace conciencia y se continua desperdiciando el líquido quizás se sufrirán cortes 
más prolongados, motivo por el cual hace un llamado a la población para que utilicen el 
agua en forma racional. 
 
Además comenta sobre la gran disconformidad que tienen los vecinos en donde se esta 
haciendo el proyecto por el mal estado en que quedan las vías, menciona por ejemplo la 
calle de los Chiles o la llamada calle al cementerio, en donde los vecinos tienen que mojar la 
calle debido a las cantidades de polvo, lo cual se logro solventar en cierta parte con un 
trabajo realizado por la Municipalidad, pero que nuevamente están sufriendo a causa del 
polvo, finalmente consulta ¿si en el cartel licitatorio esta contemplado, o si se puede hacer 
un convenio para buscar una solución a la problemática?.      
 
El Ing. Gonzalo Saborio expresa que efectivamente la reparación de las carreteras si están  
establecidas dentro del cartel y es responsabilidad de las empresas dejarlas al menos en 
iguales condiciones que las encontraron, aun así manifiesta que hablarán con los 
encargados. 
 
La regidora Dora Chaves Vega manifiesta que en el Distrito General, el agua de Santa Cruz, 
General Viejo, Miraflores, La Hermosa es tomada del río a la altura de Miraflores, Santa 
Cruz, además que en la época de verano la cantidad de agua disminuye considerablemente, 
externa que en la parte de la Hermosa han tenido problemas porque hay unos manantiales 
que brindan agua a una parte de la comunidad de la Hermosa, los cuales en algún verano 
han bajado considerablemente ya que se ha extraído mucho material al río, además que a la 
altura del puente y hasta Miraflores han deteriorado y destruido el manto acuífero, motivo 
por el cual el agua ya no abastece dichos manantiales, situación por la cual consulta ¿si se 
han reunido con los vecinos de dicho sector, para que conozcan la situación?. 
 
El señor Sánchez Solís responde que se trata de un acueducto rural e indica que aunque no 
este directamente a su cargo, si es importante que los vecinos se acerquen a Acueductos 
para conocer la situación y analizar que posibilidades o alternativas tendrían para mejorar el 
caudal, o replantear algún proyecto importante. 
 
La regidora Dora Chaves Vega indica que el Comité de Acueducto Rural debe tener 
conocimiento del proyecto para que no se presenten mal entendidos. 
 
La regidora Jahel Lizano Barrantes comenta que el proyecto es muy interesante y consulta 
¿Qué medidas tomarán con respecto a los negocios que realizan lavados de vehículos, si 
también se les restringirá el uso de agua?, externa que cada vez hay más negocios de ese 
tipo en el cantón, pero que sin embargo si se solicita agua se les indica que no hay. 
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El señor Luis Guillermo Sánchez responde que en algunos casos, los negocios sí cuentan con 
agua propia, ya que tienen pozos, externa que las medidas de racionamiento son parejas y 
que se analizarán dichos casos.  
 
La señora Presidenta Municipal agradece a los personeros de otras dependencias como lo es 
el MINAET, y el Ministerio de Cultura que se hicieron presentes para informarse de un 
proyecto tan importante que se esta desarrollando en el cantón de Pérez Zeledón. 
 
El regidor Róger López Barquero deja planteada la visita en el sitio, comenta que el asunto 
le interesó mucho en el sentido de que el tema se debe conocer muy bien, ya que son obras 
muy importantes y que deben ser conocidas por la población.   
 
 
 
ARTICULO 4.   Trámite de Correspondencia.  
 
 
1. Documento suscrito por el señor Jorge Castro Porras, Director Radio Cultural Pérez 

Zeledón, en donde solicita patrocino para un proyecto de divulgación en cultura y 
ambiente, para el programa contacto FM, adjunta costo del mismo. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

 
 

2. Nota suscrita por la señora Dinorah Porras Esquivel, Vecina de Barrio El Prado, en 
donde informa que se siente indignada al ver como se destruyen los árboles ubicados 
frente a la Escuela 12 de marzo exactamente en la calle paralela a la interamericana 
que lleva al Liceo Unesco. Razón por la cual solicita colocar un rótulo en donde se 
indique la prohibición de tirar basura debajo de esos árboles.  

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento al 
Ministerio de Ambiente y Telecomunicaciones, además a la Administración Municipal, oficina 
de Ambiente. 
 

 
3. Resolución emanada de la Sala Constitucional, en donde se resuelve y declara con 

lugar recurso de Amparo interpuesto por Javier Padilla Figueroa, contra esta 
Municipalidad, el cual se encuentra originado en una denegatoria para realizar actividad 
religiosa en el Parque Central de San Isidro.  

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento la 
Alcaldía Municipal. 
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4. Resolución emanada de la Sala Constitucional, en donde se resuelve y declara 
parcialmente con lugar recurso de Amparo interpuesto por vecinos de Barrio El Hoyón, 
contra esta Municipalidad, y en donde se ordena entre otros entes a la Municipalidad de 
Pérez Zeledón, a concluir, dentro de las esferas de su competencia, en el plazo de 12 
meses contados a partir de la notificación de la presente resolución, la construcción y 
puesta en funcionamiento de la tubería que conducirá las aguas residuales que 
actualmente son depositadas en el Río San Isidro de Pérez Zeledón, a la laguna de 
oxidación ubicada en Barrio El Hoyón. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Alcaldía Municipal. 
 
 
5. OFI-023-10-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde, Coordinadora Archivo 

Municipal, en donde informa que en la Gaceta No. 20 de fecha viernes 29 de enero del 
2010,  se publicó una consulta que le formular el Sr. Marco Segura S., Alcalde de  
Escazú: “…el pronunciamiento de su autoridad a fin de dilucidar si los partidos políticos 
deben o no respetar la legislación urbana local en la colocación de los rótulos y vallas 
publicitarias, quedando facultado este Gobierno Local a la clausura y demolición de la 
propaganda colocada “contra legem””. 

 
El Tribunal Supremo de Elecciones, mediante Resolución N° 0223-E8-2010, señala: 
“…las regulaciones establecidas por los gobiernos locales en materia de ordenamiento 
urbano, dentro de su competencia constitucional establecida en el artículo 169 de la 
Carta Magna, son de acatamiento obligatorio por parte de los partidos políticos.” 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, manifiesta que se toma nota y 
que están informados. 
 
 
6. TRA-006-10-SJV, suscrito por el Lic. José Campos Fernández, Secretario Junta Vial 

Cantonal, en donde informa sobre la aprobación de la programación de intervención de 
caminos de la Red Vial Cantonal, período 2010. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Comisión de Obras y a los Consejos de Distrito. 
 
 
7. Nota suscrita por el MSc. Gonzalo Ortíz Brenes, Gerente Caja de Ahorro y Préstamos de 

la Asociación Nacional de Educadores, en donde solicita una audiencia para exponer un 
tema de interés institucional relacionado con la implementación de una sucursal en el 
Cantón de Pérez Zeledón, San José.  

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Comisión de Jefes de Fracción y Presidencia. 
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8. Copia de documento suscrito por el señor Minor Antonio Aguilar Corella, Presidente 
Instituto Interamericano de Desarrollo, dirigida a la Licda. Rosibel Ramos Madrigal, 
Alcaldesa Municipal, en donde le solicita copia fotostática del expediente en archivo que 
data del año 2006 y que corresponde al Plan Piloto de Ordenamiento Vial de Pérez 
Zeledón.  

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, manifiesta que se toma nota. 

 
 

9. TRA-007-10-SJV, suscrito por el Lic. José Campos Fernández, Secretario Junta Vial 
Cantonal, en donde remite modificación interna presupuestaria PMP-002-10-SCT.  

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
 
10. Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, presentado por el señor el            

Lic. Augusto Cesar Castillo Hernández, contra acuerdo del Concejo Municipal tomado en 
sesión ordinaria No. 197-10, artículo 5), inciso 11), celebrada el 02 de febrero 2010. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Comisión de Asuntos Jurídicos. 
 

 
11. OFI-0014-10-AIM, suscrito por la Licda. Damaris Espinoza Guzmán, Auditora Interna 

Municipal, a través del cual remite Informe de Análisis de los resultados de la 
Liquidación Presupuestaria e informes de Gestión Institucional, referidos al período 
2009. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, recuerda a los regidores la 
sesión programada para el día de mañana y que corresponde al análisis de la liquidación 
presupuestaria. 
 
 
12. OFI-023-10-AMT, suscrito por la Sra. Yamileth Vargas Rojas, Coordinadora Mercado y 

Terminal de Buses, en la cual comunica que el Departamento de Enfermería del Área 
de Salud, Caja Costarricense de Seguro Social, Pérez Zeledón, solicitan permiso para la 
realización de campaña de vacunación contra la influenza estacional, en la Terminal de 
Buses, los días del 10 al 28 de febrero del presente año. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, expresa que en el siguiente 
artículo se tomará el acuerdo respectivo. 

 
 

13. CP-0028-2010, suscrita por Msc. Sonia Espinoza Valverde, Secretaria General de 
SETENA, donde da respuesta a TRA-1111-09-SSC, referente a proyecto de extracción 
de materiales en el Río General, Daniel Flores. 
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La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, traslada copia del documento a 
la Comisión de Asuntos Ambientales, así mismo traslada copia a los regidores María Ester 
Madriz Picado y Róger López Barquero. 
 
 
14. Documento suscrito por la Sra. Ana Lorena Herrera Loaiza, Departamento de 

Cooperación Internacional del Ministerio de Cultura y Juventud, quien indica que a 
principios de noviembre de 2009 remitió a cada Municipalidad una información, motivo 
por el cual solicita que se le remita a más tardar el 28 de febrero del año en curso. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, solicita a la Secretaría del 
Concejo Municipal que se remita la información solicitada. 
 
 
15. Documento suscrito por el Sr. Henry Acuña Quirós, Presidente Consejo de 

Administración UNCOOSUR R.L., en donde invita al acto inaugural oficial de la EXPO 
P.Z. 2010, a realizarse el día jueves 11 de febrero en el salón Chirripó del Hotel del 
Sur, a partir de las 6:00 p.m. 

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña, indica que quedan todos 
invitados. 
 
 
ARTICULO 5.   Informes de la Alcaldía Municipal. 
 
 
1.    La Licenciada Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal mediante OFI-0253-10-DAM, 

remite copia del oficio No. OFI-022-10-SPM, suscrito por el Lic. Rafael Navarro Mora, 
Coordinador del Subproceso de Proveeduría Municipal, mediante el cual remite Informe 
del total de compras efectuadas en el mes de diciembre 2009, las cuales ascienden a la 
suma total de ¢109.561.008.74 (Ciento nueve millones quinientos sesenta y un mil 
ocho colones con setenta y cuatro céntimos).  

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal solicita que dicho informe de 
compras se consigne textualmente en actas. 
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2.    La Licenciada Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal mediante OFI-0259-10-DAM, 
remite copia del oficio No. OFI-001-10-PST, suscrito por el Lic. Juan José Mora 
Cordero, Coordinador del Proceso de Asesoría en Servicios Técnicos, quien en atención 
a la trascripción No. TRA-1348-09-SSC, emite criterio sobre alquiler de instalaciones 
del Polideportivo para actividades político electorales.  

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal traslada copia del documento a la 
Comisión de Asuntos Jurídicos. 
 
 
3.    La Licenciada Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal mediante OFI-0256-10-DAM, 

remite copia del OFI-0014-10-SPU, suscrito por el Ingeniero Álvaro Barrantes Leiva, de 
Planificación Urbana y Control Constructivo, mediante el cual remite informe de los 
permisos de construcción otorgados por la Municipalidad durante los meses de 
setiembre a diciembre del año 2009. 

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal traslada solicita que dicho informe 
de permisos de construcción se consigne textualmente en actas. 
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Permisos de Construcción, Setiembre 
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Permisos de Construcción, Octubre 
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Permisos de Construcción, Noviembre 
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Permisos de Construcción, Diciembre 
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4.    La Licenciada Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal mediante OFI-0257-10-DAM, 
remite copia del oficio No. OFI-003-10-PST, suscrito por el Lic. Juan José Mora 
Cordero, Coordinador del Proceso de Asesoría en Servicios Técnicos, quien en atención 
a la trascripción No. TRA-083-10-SSC, emite criterio acerca de competencia del 
Concejo Municipal para declaratoria de camino público de Santo Domingo de Aguirre y 
Río Blanco de Dota.  

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal traslada copia del documento a la 
Comisión de Asuntos Jurídicos. 
 
 
5.    La Licenciada Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal mediante OFI-0255-10-DAM, 

remite copia del oficio No. OFI-063-10-PCU, suscrito por el Lic. Elidio Fonseca Sánchez, 
Coordinador del Proceso de Desarrollo Control Urbano y Servicios Municipales, quien 
solicita a la Comisión de Jurídicos una aclaración en relación a los Dictámenes emitidos 
en las transcripciones TRA-1359-09-SSC y TRA-1390-09-SSC. 

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal traslada copia del documento a la 
Comisión de Asuntos Jurídicos. 
 
 
6.   El regidor Eladio Sancho Blanco manifiesta que el parque central de San Isidro es un 

parque muy hermoso, pero que lamentablemente su vegetación se esta secando, 
motivo por el cual solicita colaboración a la señora Alcaldesa Municipal para que gire 
instrucciones y se rocíe un poco dicho parque. 

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal solicita a la señora Alcaldesa 
Municipal que tome en cuenta dicha solicitud. 
 
 
7.   La regidora Deyanira Chaves Fonseca indica que en calle La Cañada o calle Varela se 

esta haciendo un alcantarillado con el propósito de recoger las aguas pluviales y evitar 
que se presenten inundaciones en las viviendas, añade que dichas aguas van a dar 
hasta una pequeña quebrada que hay en el lugar, las cuales se juntan con aguas 
negras que fueron conectadas por la Municipalidad. 

 
Externa que cada vecino debe hacer los drenajes correspondientes dentro de su 
propiedad, agrega que de no corregirse dicha situación se contaminará aún más la 
quebrada, razón por la cual sugiere a la señora Alcaldesa Municipal que realice una 
comunicación a los vecinos del lugar para que no viertan dichas aguas al alcantarillado 
y además que se realice una inspección, ya que algunos funcionarios municipales 
conocen dicha situación.   

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal solicita a la señora Alcaldesa 
Municipal que tome en cuenta dicha solicitud. 
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ARTICULO 6.   Mociones. 
 
 
1.  “MOCIÓN PRESENTADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE: 
 

Con la finalidad de combatir los efectos de la influenza estacional y prevenir los efectos 
de esta. 
 
Mociono: 
 
Para que se autorice al Área de Enfermería de la Caja Costarricense de Seguro Social 
para que se realice en la Terminal de Buses la campaña de vacunación, los días del 10 
de febrero al 28 del presente año. 
 
Se solicita la colaboración de la Coordinadora del Mercado y Terminal de Buses”. 

 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal somete a votación de los señores 
Concejales la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por el Concejo 
Municipal. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por el 
Concejo Municipal, se avala con nueve votos. 
 
La Licenciada Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal somete a votación de los señores 
Concejales el contenido de la moción presentada por el Concejo Municipal.  

 
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el Concejo Municipal, se avala mediante 
acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. 
 
 
ARTICULO 7.   Asuntos de la Presidencia. 
 

1.    La Licda. Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal recuerda la sesión del día de mañana 
miércoles 10 de febrero a las 4:30 p.m., en el salón de sesiones a efectos de analizar 
el POA Institucional y la Liquidación Presupuestaria correspondiente al año 2009. 

 

2.    La regidora Deyanira Chaves Fonseca consulta si ya la Secretaría del Concejo cuenta con 
una directriz para que trabaje en el informe final, externa que se puede utilizar la última 
sesión del Concejo para presentar dicho informe a los vecinos del cantón, manifiesta que 
se pueda marcar la diferencia con un informe final. 

 
La señora Presidenta Municipal comenta que la Coordinadora de la Secretaría del Concejo esta 
realizando un informe, aún así recuerda que el informe final debe ser en forma individual. 
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Al respecto la regidora Chaves Fonseca manifiesta que tiene claro que cada regidor debe rendir 
su informe final, pero señala que ha conversado sobre la posibilidad de que como Concejo 
Municipal se presente un informe ante la ciudadanía del cantón, para mostrar todo el trabajo 
realizado por los regidores y síndicos. 
 
La señora Presidenta Municipal indica que la Coordinadora de la Secretaría esta trabajando con 
la información del año 2009, por ser el más reciente, agrega que es importante que se 
acerquen a la Secretaría para que todo quede plasmado en dicho informe. 
 
El regidor Róger López Barquero consulta a la señora Presidenta Municipal ¿si se hace o no 
dicho informe?, e indica que si el Concejo decide por mayoría la realización de una sesión para 
presentar el informe sería una decisión de todos, añade que no le queda claro cual es la 
posición de no hacerlo. 
 
La Licda. Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal señala que a través de un dictamen o 
moción se puede tomar el acuerdo, para estructurar que es lo que se quiere, aclara que lo que 
sí es infalible es el informe individual e indica que en la Comisión de Jefes de Fracción y 
Presidencia pueden realizar dicho dictamen. 
 

3.   El regidor Róger López Barquero consulta si se incluyó a la regidora Iris Lucia Valverde 
Usaga, en la Comisión Especial que analiza el caso de la Discoteque Duhan´s, además si 
realizó las gestiones ante el Ministerio de Salud con respecto a los servicios sanitarios del 
Mercado Municipal. 

 
La señora Presidenta Municipal expresa que no se ha incluido a la regidora Valverde Usaga, 
como miembro de dicha comisión porque estaba esperando que ingresara al país y es un 
asunto que debe explicarle. 
 
Seguidamente con respecto a las gestiones ante el Ministerio de Salud indica que la 
Coordinadora de la Secretaría realizó una llamada, pero que quien le atendió le indicó que no 
se especifica la dirección, motivo por el cual solicitaron la moción o el veto. 
 
Agrega que según la Secretaria del Despacho de la señora Ministra es que por delegación si se 
realiza la consulta a un nivel superior se lo delegan a la oficina del Ministerio de Salud de Pérez 
Zeledón, razón por la cual indica que la Comisión de Ambiente puede realizar una moción 
solicitando criterio al Ministerio de Salud, finaliza indicando que la próxima semana tendrá una 
respuesta. 
 

4.   La regidora Deyanira Chaves Fonseca comenta que en el acta de la semana pasada, 
número 197 se presentó un informe sobre las ausencias de la señora Alcaldesa, e indica 
que hay varias que cuentan con el mismo número de oficio, motivo por el cual solicita a la 
Secretaría que revisen si es un error de trascripción. 

Al respecto la señora Presidenta Municipal señala que según se le informó es un solo oficio en 
donde se realizó la solicitud para varios días, por un permiso sin goce de salario. 

 
La regidora Chaves Fonseca indica que no puede ser que haya diferentes solicitudes con el 
mismo número de oficio ya que se hacen por fecha. 
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La señora Presidenta Municipal indica a la regidora Chaves Fonseca que si no hay satisfacción 
con el informe, en la Secretaría se le puede brindar la información, con documentos en mano, 
para que pueda analizarlo. 
  

5.     La regidora Jahel Lizano Barrantes comenta sobre una problemática que se presenta en el 
puente de la Palma, e indica que la regidora Deidalia Monge Padilla ha realizado 
gestiones, entre ellas una moción dirigida al CONAVI pero no se ha brindado una solución, 
agrega que la solicitud iba planteada sobre la necesidad de ampliar dicho puente, externa 
que los vecinos de la comunidad de la Palma están preocupados y muy molestos ya que 
en un período de dos años se han accidentado en el lugar cuatro o cinco vehículos. 

 Continúa indicando que el río no tiene agua ni piedras muy grandes, motivo por el cual 
gracias a Dios no han sucedido muertes, agrega que los vecinos están pensando en 
organizarse y bloquear el puente ya que la última vez que se fue un carro en el sitio se 
quedaron sin agua, debido a que se quebró un tubo que esta muy expuesto, así mismo 
indica que el puente no cuenta con barandas ni señales y además que se encuentra en 
una curva.  

 
La señora Presidenta Municipal, Licda. Maritza Rojas Ureña manifiesta que ya anteriormente se 
ha comentado sobre lo difícil que es tomar acuerdos y además que si se retomaran todos los 
acuerdos enviados a las dependencias sobre el mismo asuntos, serían muchos los recursos 
invertidos, externa que al no haber una solución, los vecinos tienen toda la potestad de 
manifestarse de alguna manera, ya que a nivel de Concejo Municipal se han efectuado los 
trámites correspondientes.  
 
La señora Alcaldesa Municipal, Licda. Rosibel Ramos Madrigal indica que la Asociación de la 
Palma o la comisión designada deben visitar las oficinas del CONAVI e indica que el Ing. Juan 
José Mesén Espinoza atiende los días lunes o martes y sería bueno que se levante un acta de 
las visitas, aclara que él no es funcionario de CONAVI, sino que es un consultor y puede 
presentar alguna propuesta para presentarla a CONAVI. 
 
Al respecto la regidora Jahel Lizano Barrantes expresa que según le indicó la regidora Monge 
Padilla sí ha realizado gestiones al respecto. 
 
La Licda. Maritza Rojas Ureña, Presidenta Municipal comenta que inclusive hace muchos años el 
síndico Olman Mora sufrió un accidente en dicho puente y ya desde antes se estaban realizando 
gestiones, añade que no se debe esperar a seguir lamentando no solamente la pérdida de 
bienes materiales, sino la pérdida de vidas humanas, que son realmente irreemplazables.  
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El regidor Róger López Barquero comenta que la situación se presentó hace tres años, externa 
que al Gobierno Municipal le han perdido el respeto, CONAVI y demás instituciones, agrega que 
la regidora Monge Padilla ha realizado muchas gestiones al respecto, e indica que no le gusta la 
sublevación pero que le gustaría que los vecinos se paren en el puente de la Palma para que 
por fin se les solucione la problemática, expresa que si le invitan él también se uniría a los 
vecinos para cerrar dicho puente.    
 
 

 
 
 
 
 
 
 

POR NO HABER MAS ASUNTOS A TRATAR, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 
MUNICIPAL AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Maritza Rojas Ureña 
Presidenta Municipal 

Bach. Karen Arias Hidalgo 
Secretaria Municipal  

 


